
  



  



  

Se testan datos referente a numero de credencial para votar, folio de cumplimiento de obligaciones fiscales, y folio de 
cumplimiento en materia de seguridad social por considerarse informacion confidencial de una persona fisica identificada o 
identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion I y 118 de la 
Ley Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

º 



 

º 

Se testan datos referente a domicilio por considerarse informacion confidencial de una persona fisica identificada o identificable 
y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion I y 118 de la Ley Federal 
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 
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GOBIERNO DE .. 
MEXICO 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
órgano de Operación Administrativa Desconeentrada Estatal 
Guerrero 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

No. Proveedor. 87019 
Contrato No. ARREND/004/22 

"La Arrendadora" autoriza a "El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, a 
título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación 
alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación de.l .inmueble: 
11 La Arrenda.dora" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el 11 INMUEBLE" 
en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este contrato y conviene que, 
tratándose de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 
10 {diez) días naturales,. después de recibido el aviso por escrito de 11 EL INSTITUTO", éste 
quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores, 
independiente de la aplicación de la pena convencional que genere. 
"La Arrendadora" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL INSTITUTO" por 
los defectos o v icios ocultos del "INMUEBLE", derivado de la remodelación y adecuación 
realizada por "la Arrendadora" al m ismo. "EL INSTITUTO" se compromete a realizar las 
reparaciones de aquellos deterioros m ínimos que sean causados por las personas que ocupen 
el "INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"La Arrendadora" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones 
mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el "INMUEBLE" arrendado, 
reconociendo que "El Instituto" por dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna por 
las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos 
propios del 11 INMUEBLE". Para la realización de cualquier otra obra, "El Instituto'' sol.icitará por 
escrito la autorización de "La Arrendadora" . 
.. El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que 
haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que 
int roduzca en el "INMUEBLE", y podrá retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a 
la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento de lila Arrendadora"; estas 
adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de 11La Arrendadora", si llegase a un 
acuerdo con "El Instituto" sobre el pago de su importe; en caso contrario, "El Instituto" podrá 
retirarlas o, discrecionalmente, dejarlas ya sea total o parcialmente a beneficio del inmueble. 

Sexta.- Siniestros: 

"El Instituto" no será responsable de los daños y perJU1c1os causados al "INMUEBLE" por 
sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de 
fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código 
Civil Federal y demás relativos aplicables .. 

Para el caso de sin iestros no imputables a "El Instituto", ºLa Arrendadora" lo autoriza para 
llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del importe 
de las rentas, siempre que a ju ido de 11Et Instituto" así convenga a sus intereses. 

"Las partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pudiera 
seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente el Contrato. 
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 Se testan datos referente a numero de cuenta, CLABE y banco por considerarse informacion confidencial de una persona fisica 
identificada o identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion 
I y 118 de la Ley Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

º 

GOBjERNODE 

MEXICO 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Guerrero 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Planeacíón Inmobiliaria 

No. Proveedor: 87019 

Contrato No. ARREND/004/22 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se generen de caso fortuito 
o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 
(diez) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural actualizado, 
avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con 
autorización vigente por el Gobierno de Gyerrero. 
Séptima.- Importe de la renta; 

"El Instituto" pagará a '1La Arrendadora" o a quien sus derechos represente, una renta mensual 
por la cantidad de $6,061.00 ( seis mil sesenta y un pesos 00/100 M.N.) más IVA, a partir del 1º 
de enero al 31 de diciembre del 2022, tomando como referencia el monto que señala el 
Dictamen de Justipreciación de Renta Electrónica número Secuencial 07-10-Q477 y número 
Genérico A-4334-G de fecha 17 de Junio del 2010, emitida por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

Octava.- Forma de pag.o: 

"El Instituto" se oblig.a a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de 
los veinte {20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa 
presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de "El Instituto", 
ubicadas en Avenida Cuauhtémoc No. 95, Colonia Centro, C.P. 3~00. Ciudad y Puerto de 
Acapulco. Guerrero 
Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema 
electrónic? que "El Instituto" tiene en operaci~rrendadora" ~ la 
cuenta numero , . CLABE ---- del banco ----· a 
nombre de RAFAELA NAVA LUNA : resaltando que para el trámite del pago del mes de 
diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio presupuesta! 
correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 
11La Arrendadora" durante el mes de dkiembre de 2022, gestionará ante el área financiera 
correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los meses de 
noviembre y diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal efecto. 

Novena.- Pago de servicios; 

Será por cuenta de "El Instituto" el pago de los gastos originados por su operación normal, así 
como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono del 11 INMUEBLE". Se exceptúan 
aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra 
incendios, planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente el 
"INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que sufra el inmueble, los cuales serán 
cubiertos por "La Arrendadora" incluyendo el Impuesto Predial. 

"El Instituto" se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE" sobre los conceptos 
que no se señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria, acabados 
interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, forzoso para 
"La Arrendadora" y voluntario para "El Instituto". 
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MEXICO 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Guerrero 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

No. Proveedor: 87019 
Contrato No. ARREND/004/22 

"El Instituto" por causas de interés general o institucional, o b ien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del "INMUEBLE", podrá sin 
penalización alguna a su cargo,. dar por terminado el presente Contrato en cualquier 
momento, dando aviso por escrito a "La Arrendadora" con (30) treinta días naturales de 
anticipación, señalando fecha y hora para la formalizando la entrega del "INMUEBLE", a través 
de Acta Administrativa de entrega recepción que será suscrita por "Las Partes''. 

Décima Primera .• Subsistencia del contrato: 
11 Las partes" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el caso 
de que "El Instituto" cambie de denominación o de que las unidades administrativas 
ocupantes. del ºINMUEBLE", cambien de adscripción. 
En caso de que por necesidades del servicio "El Instituto", requiera reducir la superficie 
rentada, deberá realizar convenio modificatorio, en el que se establezca la superficie real que 
se ocupará, considerando el costo de metro cuadrado establecido en este contrato. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a carg.o de 11 La Arrendadora" contenidas 
en el presente contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juic.io de "El Instituto", el 
cual en su caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de R.escisión correspondiente, 
debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "La Arrendadora'', así como los 
datos inherentes al 11 INMUEBLE11 y al propio contrato. 

"El Instituto" solicitará un informe por escrito a "La Arrendadora", señalando las causas de su 
presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de reportes de usuarios 
del 11INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 (quince) d ías 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el requerimiento por 
oficio. 

Al término del plazo anterior, y habiendo recibido el informe por escrito de "La Arrendadora", 
"El Instituto" procederá. a valorar lo manifestado por aquel, así como el contenido de las 
documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por 
iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, e l cual deberá 
notificar a "La Arrendadora". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán las 
causas que sustentan el Inicio del Procedímiento, el que se desahogará conforme a lo 
siguiente: 

a. "El lnstítuto", dentro de los siguientes 5 días hábiles a aquél en que se acuerde el inicio 
del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "La Arrendadora", indicándole 
que dispone de 15 días hábiles siguientes a aquél en que surte efectos la notificación, para 
hacer va l.er su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a 
su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "La Arrendadora" señalado en el p resente 
En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que realice la notificación, 
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lm tit1..,,o ""t-.xk11no ~ ~ "'ro :..c d ,:11 
Ótg:,nc 00 Cper;;,dón Aamlni::t,.1 t.i,rJ O():.cOOt<:t1ttbú4 E.:.tJt-,! 
Cui:rU.'1U 

)gf;,11,11 .i dv So.wvie il:11, Adt11inh,tr .&Uvth 
~a1mmto d~ Cor1lo't1U:::Ci6n yPl<11~ cion tflmoti*~na 

No. Proveedor: 07019 
Contnlto ... o . AQQE.N D[Q04.a.2 

L;.1 dE,}VOllic1on d el "INMUEBLE" la reali¡ ari,1 "EL INSTl"íUTO" m ediante la firm a d el acta 
administrativa de entrega recepción que se instrumente por.:. el efeclo por ''LAS PARTES", en la 
que consLe la cvnformidad ce ''EL ARRENDADOR". 

Oecima Séxta.· Disposiciones t&gales aplicables: 
"LAS PARTES .. convienen q ue todo lo no previslo en el pt e~":nl~ Cont,alo, !:.~ 1'-19irn poi lcl~ 
dlsposkiO"lC>$ pre:v¡stos e n 1:. Ley ~odo,.,, d e Pr<t!;upuc,;;to y Oer.pons:ihilir.lnc: Har.f!ndaria y ~u 
Paglarnento, L&y Gen<>ral de Bienes Naclorales, Código Civil Federal, Codigo Federal de 
1->foce,dimienLos Civi11;.-s, Lvy Federal de Procedimiento Admin istrativo, dispo~kionc ~ qut.· al 
efetlo emil() lv $~ r~larn) de 1(.1 Funcion PUblica y dernás n orrn ativa a plicable a '1EL INSTITUTO"'. 

Décima sepllma.- Jurisdicción e imerpretación: 
?ara ta interpr,atación y cumplimiento d el presente Contrato, ''LAS PARTES. se someten 
exp1~:-.a lfl<.imt~ a los i , ib u naléS f!Qderales do é,~ru.i.ls:.P-C.M2t.Oir.Q; renunciando ~I fuero que, 
pudiera corrc!.pondcrlc :;, e n razón de ~u domicilio pret>ente o futurú . 
Décima Oct:iv:a .. ~el;;ición de Anexos:: 
Anexo Uno.- Dictamen Previo de OisPOnibilidad Presupuesta!. 
Anexo Dos.- Dc,c:l,11rn;:.n1 o vit1c~r1te ~xp t!diUu por el Serv icio de Adrninistrac:ión l nbut~ria, donde 
consta el c 1..1rr,plimiento de obligaciones fiscate; en sentido positivo. 
Aooxo Tras ... Resultado de l a Con s.ul1 a ál Módulo de Opinión do Cumpl1m 1ento de óbligacio·,~s 
Fisc ales en Mat~ria dé Seguridad Social 
Anexo Cuatro.- Constancia de situac10n fisc.:il omitida por el tnstituto d él Fond:> Nocion~I d e f::1 
Vivien da p ar.:i les Tcab.:ijadore$. 
Anexo Cinco.- AcLa administrativa de recepc1011 del 111muebl&, acornpañaoa de los plnnos 
arquirect6nicos y c atálogo d e fotografins. 

P,evi::) IPCturil (J~ esto com, alO y debidamente e nteradas .. Las partes" de su c:oncMldo, 
alcance y frn~aa IC?ga t, e n vi, tud du que :..e uju!.t..r a la t'J(presión de su libre voluntad y que no 
se encu e,, u a a:ectado por dolo. error, lesión, violencia, mala te o cu~lquier otro v icio en ol 
consentimiento. lo firman en todas sus partes. por cuadruplicado, en la Ciud :id de Acapulco, 
l.t1P.n e 1 o. el dia 03 d el mes de enero de 2022 quedando un ejemplar en poder ese "'la 
Ar,endadora'1 }rlos 1t-1s1antes en poder de "El Instituto". 

" EL INSTITUTO" "LA ARRENDAD AA• 

\~ 
--~~ Doctora Jo'!.efin.:r~rada Martínez 

Titular del Órgano de Operación Adminl.st,ativa 
Oeseoncentrada Estatal Cuetrero y Apoderada 
Legal, esrablocido en la fracción XI del artfC\IIO 
1SS,ol'\ relación con el Artículo '21 fracción IV, 
lndso a), dél R~lamento interior del lnstiUJto 
Mexicano del seguro social 



  



  



  



  



  
Se testan datos referente a folio, cadena original, sello digital y codigo QR por considerarse informacion confidencial de una persona 
fisica identificada o identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion I 
y 118 de la Ley Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

 



 
Se testan datos referente a cadena original, sello digital, y codigo QR por considerarse informacion confidencial de una persona 
fisica identificada o identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion 
I y 118 de la Ley Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

 



  
Se testan datos referente a folio, codigo QR, cadena original, sello digital, y numero de serie por considerarse informacion 
confidencial de una persona fisica identificada o identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de 
conformidad al articulo 113, fraccion I y 118 de la Ley Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

 



  
Se testan datos referente a codigo de barras, y codigo QR por considerarse informacion confidencial de una persona fisica 
identificada o identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion I y 
118 de la Ley Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 
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Instituto Mexican.o del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Guerrero 
Jefatura de SeNicios Médicos 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA 
ENTREGA - RECEPCIÓN 

En la Ciudad y Puerto de Acapulco, Estado de Guerrero, siendo las 09:00 horas del 

día martes 04 de enero de 2022, se reunieron en la Jefatura de Servicios Médicos, la 
Dra. Maria Teresa Díaz Martínez, Titular de la Jefatura de Servicios Médicos, Ora. 

María Alejandra Bermúdez Santana, Dírectora de Microzona. C. Mauricio Roldan Parra 

Tituta.r de la Jefatura de Servicios Administrativos e lng. José Luis Abúndez Aivero, 
Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con el objeto de 
determinar la autorización y conformidad para la ocupación del inmueble ubicado 
en Carretera Ayutla s/n, Municipio Juan R. Escudero, c.p. 39840, Tierra Colorada, 

Guerrero, que albergará a la Unidad de Medicina Familiar No. 7, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social de la Delegación Guerrero. 

Haciendo constar que el inmueble cuenta con los espacios para que en un 
momento determinado se realicen los trabajos necesarios en cuanto a los 
requerimientos solicitados según sea el caso, por protección civil, el programa 
institucional sobre las personas con discapacidad, seguridad e higiene, etc; que se 
requieren para el buen funcionamiento, logrando con ello, que se realicen todas las 
actividades inherentes al servicio prestado. 

Por lo anterior se determina de común acuerdo entre los invol.ucrados en esta acta 
circunstanciada, seguir otorgando el servicio de Medicina Famil iar en Tierra 
Colorada, Guerrero en el Inmueble antes mencionado. 

No habiendo más asunto que tratar, se da por terminada la presente acta, siendo 
las 10:00 horas del día martes 04 de enero del presente año, firmando al. margen y al 

calce, los que en ella intervinieron. 

itular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos 

dicos 
Dra. María Alejan ra ermúdez Santana 
Directora de Micro ona 

' 

/ 
. José Luis Abúndez Rivero 

Jefe del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales. 
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Se testan rostros en fotografias por considerarse informacion confidencial de una persona fisica identificada o identificable y cuya 
difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion I y 118 de la Ley Federal Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

 




